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Tradicionalmente la distinción entre eventos télicos y atélico se realiza en torno a la existencia o no de un término inherente, estado o lugar final, que deba ser alcanzado. Sin embargo, hace ya 25 años Dahl (1981) puso de manifiesto que para calificar la interpretación aspectual de un evento la oposición télico vs. atélico era insuficiente, puesto que algunas lenguas, como p. ej. el sueco, distinguen claramente entre la consecución potencial y efectiva del evento. Recientemente Cuyper (2006), ha retomado dicha postura y, así, distingue entre evento atelico, télico y resultativo. Ambos autores consideran la posibilidad de que en los eventos delimitados el límite o estado final no llegue a alcanzarse y, como consecuencia de ello, las construcciones resultativas se definen como aquellas en las que la obtención del estado o lugar final pasa de ser potencial  a efectiva. 

Dicho esto, el propósito de nuestro trabajo es mostrar una realización de las construcciones resultativas, la que afecta a los sustantivos deverbales.  Con tal objeto caracterizaremos en términos cognitivos dichas construcciones, y señalaremos no solo las particularidades de su realización formal, sino también su esquema diatético. Todo ello nos permite, además, dar unidad al tema de los sustantivos deverbales, pues si bien no todos refieren al desarrollo del evento, cualquiera que sea el grado de abstracción y condensación que muestren, sí  tienen en común el hecho de dar lugar a construcciones resultativas, ya sea focalizando la fase final del evento o el efecto que este produce. 
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